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IiM leyes, órdeaea y aanncioe que hayan,de, nsertarne 
0 ЫВоьястявворгогАьяаввЬап de mandar al sJefW P o 
nteo respectivo, por. cuyo coadnetfbae. p&earáa ¿Líos 
jjtìtores de los mencioaados periódicos. 

{Деа1 ог'Ыл ¿h в de Abrilde Ш9д 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

«ge publica tollos 1ол dias , excepto los domingos. 

. En, osta capitaliIleyado L domicilio, 2'50.
:

pasete8 mensnales anbieipaias; 
fuera de ella, 3 50 al mas,.9 al,trimestre, 18 alj3am.35tre y 23'50.ppr un ano. 

Se fcdmitea sasoripoióaas ón Madrid, en la Aimiaistraeióa dal BOLETIN, 
plaza de Santiasfó, minti. 2.' — Fuara do'està capital, dirsctameate 'porrne l io 
de carta à la A.imiaistracióa

: con inclusion del importa del tiempo de.apono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones da las Autoridad*», «««pío íae «fós 
sean a instanciade parto по pobre, адлмгщъгш«Ёмй» 
menta; asimismo cualquier anaaeio aw*wai^aie «Д ees* 
viaio nacional qxxa dim&ae do las лхЛза&л* рэтоОя MЫ 
tarés particTüar pagaras50 ceatiíaoa ай) ртЦя goiearffâ 
lino* de iaseroión, 

№nu№» suelte S® eéstiotes da yestota, 

jtssiáiasia isl tgokstjo is Ministros, 

S S . MM, el R E Y D o n Alfon

so X I I I . y l a R E I N A , D o ñ a Victo

ria E u g e n i a (Q. D . Gr.), cont i 

núan sin novedad eu su impor

tante sa lud . 
Del misma beneficio dis f ru tan 

las demás personas de la A u g u s 

ta R e a l F a m i l i a . 

Miptsmiis la 'S taani í i 

PROGRAMA» 
pm los exámenes de aptitud de los As

pirantes á Secretarias dé Apuntan ¡ 
miento que ha de servir para aetuarh 
ante el> Tribunal superior. S 

(Continuación) (i) 

Т Е М А 176 
Definición del arredamlento.—Requisi

tos esenciales de este contrato.—De cuan

tse otases puede ser.—Derechos y obliga» 
eionee del arrendador y del arrendatariói 

T E M A 177 
Concepto jarídioo de los censos.—Sus 

dlfareQt.es. olases y definición, de cada 
nao déelles. • • . • • > . 

T E M A 1 7 8 
Qué se entiende por contrato de Socie

dad.—Obligaciones de los socios entre^si 
7de,lps sopips con un teroer,o..TG.8(u8.aSi; 
parlas cuales se extingue^. .~;. i ••• ¡ ..h 

.; •• T,EMA>179 '••> ••'•••••|''< 

Definioión del contrato dé ШайШ^
3 

Diferentes formas del mismo.—Obltgáoio 
tes del mandante y mandatario—Cónoepí' 
to del 4. e préstamo y del de oomodáto.— 
Del depósito.—Obligaciones que com

peten al depositario y depositante; 
T E M A 1 8 0 . 

Requisitos esenoiales.de los contratos 
fe prenda é hipoteoa.—Su, naturaleza y 
efectos.—Concepto jurídico de la presr 
uripolón.^Condioión necesaria .Rara que 
la misma produzca sus efectos en lo rela

8ro alvjdpmi&^Q. y demás derechos reales, j 
Prescripción de acciones. | 

Legislación penal. ' f 
• T E M A is l .

 ;

;
 r ir" 

Noción de la falta y'delcielito.—Deter

(1) Véase el BOIBTÍH de anteayer. 

minaoión de виз condiciones1 esenciales . 
—Cuáles sonsus elementos: 

ТЙМА 182

Cirpunstanoias que eximen,de pesppnr. 
sabilidad ;primina!.—Circunstancias que 
atenúan esa misma responsabilidad y 
examen de aquellas otras, que la agra

van. . 
TEMA 1 8 3 , 

Diversos estados de la vida del delito. 
—Naturaleza y fines de la¡ pena.—Exa

men de loecaracteres. comunes á todas ¡ 
ellas y enisu relación oon ei delito.—Ele

mentos que Jav.integpan.—Clasificación 
de las mismas. 

., TEMA 184 . , I T . 

De las_personas responsables criminal

mente de los delitos y¡ falcas.— A, quiéne s., 
aloanzalaresponsabilidadQiyil por razón 
de .los mismos. 

' TEMA 1 8 5 . ' 
Delitos contra el orden público.—Quié

nes pueden considerarse como reos del 
dé rebelión y sedición—Quiénes del de 
atentado5.—A quiénes' alcanza la/reépott

sabitidàd de aquellosiütros qué 1 afectan ár 
la salud públioa. 

TEMA 186 . 
Examen de los delitos de infidelidad en 

la custodia dé documentos prevaricación, 
violación de secreto, desobediencia, dë

 ; 

negación de auxilio y anticipación, pro

longación y abandono dé iaVfanóiónes
 ; 

públioas.—Quiénès
: son responsables de 

los,mismósvy sanción) que impone ei Có

digo á«sus autores. 1 

'' TEMA 187. '' 
Personas responsables dé las faltas oo

metidas contra el orden público.—ídem 
de.aquellas otras que afectan ¡al régimen 
dejlaei poblaeionesi—Penalidad qaeoo

rresponda á o*da unaede ellasi. i 

TEMA 1 8 8 . 
De las faltas contra las personas.— 

ídem contra la propiedad y disposiciones 
comunes & ellas. 

. TEMA 1 8 9 . V;,. 
Examen del delito,de oohaoho, malver : 

saoión de caudales púb^oos y fraude y 
exacciones ilegales.—Quiénesson las per

sonas responsables de los miamos.—Pe

nalidad que dabe imponerse á sus auto

res.—Negooiapioneji prohibidas â los em

pleados. 

GRUPO SEXTO 
H a c i e n d a p ú b l i c a 

: " TEMA. 190. 
La Hacienda públioa. —Definición.—, 

Rendimientos quo cppnstituyen el haber 
del Tesoro.—Ingresos públióos.—Su con

cepto.—Condiciones para que sean legi

timos.—Sus ólases.—División délos or

diriárlos.—Ciásifi'daólón de los estableci

dos según el Presupuesto y enumeración 
dé ios mismos. 

,' ', , TEMA 191. , , . . 
De ,laadministraoióa de la. Hacienda 

públioa.—Sistemas de administración,— 
Explicación de oa^a una^de ellas,—Ven

tajas é inconvenientes de la administra

oiSn direota.^Administración de garan

tía y administración directa cointeresa

da.—Óflpimás a cuyo cargó se encuentra 
el servicio económico del Estado y la re

caudación del haber del Tesoro. 

TEMA 192. 
lia Hacienda .provincial.— Bienes, y; 

produotos que constituyen su haber.— 
Ingreso ordlnario/vIdem extraordina

rio. —Arbitrios especiales. — Enumera

oiónde loa ingresas que,por capítulos y 
artículos detallan los presupuestos de las 
Diputaciones, provlnpialps. 

TEMA 193 ¡ 
Hacienda dé los Municipios.—Rendi

mientos que la constituyen.—Enumera

ción de los recargos*autorizados sobre las 
contribuciones del  Estado.— Enumera

oióaide.lQSfierviqios sobre;los¡oualesjpuer; 
den, eatableaersa arbitrios y reglas pa ra 
el repartimiento vecinal. 

' TEMA 194. ! 

PresupuestOD.—Sa definición.— Presu' 
puestas generales¡del Estado.—Su olasir 
fioaoión. — Presupuestos, ordinarios.— 
Partes en que se dividen.— Descripción 
del de ingresos. — ídem del de gastos.— 
Formación de los presupuestos; — Época 
en que deben presentarse & las Cortes.— 
Documentos que deban' acompañar al ' 
proyecto dé presupuestos. 

TEMA 195. 
Qréditusextraordinarios y suplementos, 

de créditos,—Sgs diferenoias.TFormali., 
dad es con que debían concederse.— Ca

sos á que ha quedado reducida la.faloul

tad del Gobierno para la concesión de 
créditos extraordinarios.—Trásfarenoias 
de créditos. — Sus Clases.— Condiciones 

en que podian oonoederse. —Prohibición 
da laley de Presupuestos de 1904. 

TEMA 196. 
De los presupuestos provinciales.— Su 

división.—Epooa de formaoióa del presa

puesto ordinario y del adicional.— Recur

sos que debe comprender este último.— 
Estructura de los presupuestos provin

ciales.—Documentos que deben acompa

ñar á los presupuestos. — Su aprobación. 
—Transferencias. 

TEMA 197. 
Presupuestos; munioipales¡—Su clasifi

cación.—Su estructura.rE>>oaa3 en q u e 

deben formarse, y procedimientos para 
suraprobacíón.—Documentos que deben 
acompañaras áilos presupuestos

TEMA 198. 
Gastos públicos.—Su definición.—Re

quisitos que deben reunir bajo los aspeo* 
tospolitiooy¡eoonómioo.—Clasificación de 
los gastos públicos, atendiendo á la ne

cesidad, á los efaotos y alas oiroustanoias 
por que se realizan.—Clasificación según, 
las,leyes de Presupaestos.—Ordenación 
de los gastos del Estado. 

TE№A199¿ 
Ordenación' general de pagos.—Su 

funciones;—Ordenaoiones seoundarias. 
—Sus ¡dependencias y f a aciones.—Inter

vención.—Sus fanoiones.— Responsabili

dad de los Ordenadoras é Interventoras. 
TEMA 200. 

Gastos de las Diputaciones provincia

les.—Distribución de fondos.—Orden/»> 
oión de pagos,—Rasponsabilidadest— 
Contadores provinciales.—Deberes^ atrí 
bnoiones y responsabilidades d,e estos 
funcionarios. —Responsabilidad de los 
Depositarios provinciales. 

TEMA 201. 
Gastos de los municipios.— Su olasifi

caólón.—Enumeración de los obligato

rios.—Fondos municipales.—Su distri

bución.—Ordenación é intervención de 
pagos.—Atribuciones y responsabilida

des de los Ordenadores, Contadores y 
Depositarois de fondos municipales. 

TEMA 202. 
De la Deuda públioa.—Su origen,.—Sus 

olases.—Deuda interior.—ídem exte

rior.—Perpetua.^ Amortlzable.—Princi

pales disposiciones relativas a conversio

nes de> Deuda pública; 
TEMA 203. 

Deuda flotante.—Ddflnlotóni—Slsletnár 
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de Deuda flotante. Historia de Ja Deuda 
ü otante en Eepafia,—Límite según las le
yes de Presupuestos. 

TEMA 204. 
Empréstitos provinciales y municipa

les.—Requisitos para que puedan ser 
concedidos.—Emisión y forma de llevar

la acabo.—Legislación relativa á em
préstitos provinciales y municipales. 

TEMA 205. 
Caja de Depósito.—Bu organización.— 

Clase de depósitos. 
Transferencias de los mismos.—Formas 

e n qne deben efeotnarse.—Sustitución de 
depósitos en metálico por otros en efeo-
tOB . y viceversa.—Intereses que deven
gan y descuentos que sufren.—Forma de 
p ago de los intereses.— Derechos de 
custodia. 

TEMA 206. 
Servicios públicos. —Definición.— Mo

do de llevarlo á cabo. 
Bequisitcs de los contratos administra

tivos.— Legislaoión referente á servi
cios públicos.—Subasta.—Personas que 
no pueden ser contratistas.—Contratos 
excepcionales de subastas.—Sumas den* 
tro de las cítales pueden disponerse ser
vicios sin subasta por los diferentes Cen
tros.—Bervicio de Minas del Estado. 

TEMA 207. 
Servicios provinciales y municipales. 

—panera de celebrar las subasta.—Dis
posiciones del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883. 

TEMA 208* 
Desamortización.—Su historia.—Esta

do actual,—Bienes exceptuados de la 
Tenta.—Bienes del Estade.—BieneB del 
Clero.—Bienes de Beneficencia é Instruc
ción lúbiita.—Bittss de Piopiosdelo 

pueblos.—Disposiciones referentes a la 
conversión de los productos de bienes de 
Propios en láminas intransferibles á favor 
d e los Ayuntamientos. 

TEMA 2C9. 
Contribución territorial.—Registró fis

cal de edificios y solares.—Definioión,— 
Qué se entiende por edificio y qué por so-
larpara los efectos tributarios.—Producto 
integro.—Liquido imponible, Comisiones 
de evaluación.—Juntas periciales.—Pro
cedimiento paia señalar las cuotas.— Re
clamaciones.—Altas y bajas.— Deberes 
de los. Aloaldes.—Padrón de edificios y 
solares.—A quién corresponde formarlo. 
—Obligaciones de los Ayuntamientos. 

TEMA 210. 
Contribución territorial.—Idea general 

úe esta contribución en lo qne se refiere 
a l a riqueza rústica y pecuaria.—Amilíá-
r amientes.—Altas y bajas.—Apéndices. 
—Repartos.—Cuotas para el Tesoro.— -
Recargos autorizados.—Deberes de los 
Ayuntamientos relativos á la contribu
ción sobre la riqueza rústica y pecuaria. 

TEMA 211. 
De la contribución industrial.—Idea 

general de esta contribución.—Clases 
agremiables.—Prooedimientosparaelre-
parto de cuotas.—Reclamación de agra
vios,—Clases no agremiadas.—Fijación 
de cuotas.—Patrones y m a t r i c u l a s -
Altas y bajas.—Recargos municipales 
—Premios de foimoción de matriculas 

—Deberes de los Ayuntamientos rela
tivos á este tributo. 

TEMA 212, 
Impuesto de utilidades.—Idea general; 

de este impuesto." Impuesto sobre uti
lidad del trabajo—Ídem del capital.— 
Ídem del capital y el trabajo.—Grava

men de este impuesto en lo que afecta a 
los Ayuntamientos.—Utilidades sobre los 
empréstitos de los Ayuntamientos.— 
Ide m sobre los sueldos de los empleados 
municipales, 

TEMA 213. 
Cédulas personales.—Idea de este Jm-

p ueste.—Personas sujetas al mismo.— 
Escalas graduales de tributación.—Re
cargos autorizados.—Procedimiento para 
la formación de los padrones.—Defrau
dación,— Penalidad.—ReEpcnstbilidade 
de los Ayuntamientos. 

TEMA 214. 
Impuestos sobre pagos del Estado.— 

Idea de este impuesto en la parte que se 
refiere á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos.—Idea general délos im
puestos sobre consumo de gas, electrici
dad y carburo de calcio.—Responsabili
dad de los Ayuntamientos en lo relativo & 
este impuesto,—Idea del impuesto sobre 
Casinos y Circuios de reoreo. 

TEMA 216. 
Impuesto de derechos reales y trans

misión de bienes.—Idea general de este 
impuesto.—Deberes de los Aloaldes y 
Ayuntamientos relacionados con el mis
mo.—Responsabilidad en que pueden in
currir por su incumplimiento.—Idea ge
neral del impuesto sobre Grandeza y Tí
tulos. 

TEMA 216. 
Impuesto de consumos.—Medios que 

utiliza el Estado para hacerlo efectivo.— 
Reoaudaoión directa.—Zonas.—Fielatos. 
Circulación de las especies por el interior 
de las [ poblaciones. Tránsitos. - Depósi
tos.—Derechos módicos.—Defraudación-
Juntas administrativas.—Recargo muni
cipal que pueden utilizar los Ayunta
mientos. • • -
I ' " TEMA 217. ' ' - '^ 

Impuesto de consumps.-rMedios qué la ' 
Hacienda concede á ios Ayuntamientos 
para hacerlo efectivo. —Idea de la admi
nistración directa.—Arriendos.—Sus cla
ses.—Encabezamientos gremiales.—Re
parto vecinal.—Reclamación de agra
vios.—Responsabilidad dé los Ayunta
mientos por no satisfacer el cupo del 
Tesoro. 

TEMA 218. 
De la renta del alcohol.—Idea del im« 

puesto del alcohol.—Clases de esté Im
puesto.—Artículos que grava.—Formas 
de exacción.—Penalidad á los defrauda
dores — Procedimiento' para imponer, 
la.—Juntas arbitrales.—Condonación, de 
multas. 

TEMA 119. 
-Renta de Aduanas.—Derechos de im

portación.—ídem de exportación.—De
rechos menores.—Forma de exacción del' 
impuesto.—Manifiestos.—Circulación, de 
las mercancías.—Guías y vendís.—Re
gistro de ganados.—Impuesto sobre el 
azúcar.— Formas en que se realiza la 
exacción de este impuesto respecto del 
azúcar de producción nacional. 

TEMA 220. 
Impuesto del timbre.—Su concepto.—. 

Usos del timbre.—Forma en que se re
cauda el impuesto.—Clasificación de jos 
documentos sujetos al gravamen del 
Timbre. — Documentos en que inter
vienen los Ayuntamientos;—Fabrica Na. 
oional de la Moneda y Timbre.—Servi
cios de éste establecimiento. 

TEMA 221. 
Del Ministerio de Hacienda,—Orga

nización de las oficinas centrales. -
Asuntos de su competencia. 

TEMA 222. 
Organización de las oficinas provincia

les de Hacienda.—Explicación de las di
versas entidades que le constituyen, ó 
idea de los deberes y atribuciones de ca
da una de ellas. 

TEMA 223. 
Procedimiento e n las reclamaciones 

económico-administrativas. — Personas 
que pueden promover reclamaciones.— 
Registros de éstas.—Funoicnarios com
petentes para resolverlas.—Primera ins
tancia.—Términos. —Pruebas. —Notifi
caciones.—Segunda instanoia.—Compe. 
teñólas, recursos, 

TEMA 224. 
Idea general del procedimiento de apre

mio.—Contribuyentes morosos.—Clasifi
cación de las personas responsables.— 
Primer grado de apremio.—Publicación. 
— Segundo grado.— Notificación & los 
deudores. —Embargos. —Depósitos. — 
Venta en subasta.—Liquidación.—Debe
res de los Aloalés relativos al auxilio en 
el apremio y en la privación de industria 
á los contribuyentes morosos. 

TEMA 225. 
Tribunal de Cuentas del Reino.—Su 

historia.—Organización según la ley de. 
25 de Junio de 1870.—Reformas posterio
res.— Organización actnal. —Atribucio
nes del Tribunal.—Gubernativas.—Con
tenciosas,—Del Pleno.—Sus funciones.— 
De las Salas.—De las Secciones.—De los 
Ministros Letrados. Del Ministerio flsoal. 
—Relaciones del Tribunal de Cuentas con 
las oficinas cuentadantes.—Deberes rela
tivos á la rendición de cuentas.—Medios 
graduales de apremio.—Retribución res
pecto délos Directores generales.—Al-
oanoe de la jurisdicción del Tribunal, 

Economía política 
TEMA 226. 

Concepto de la' Economía politioa,— 
ídem del progreso económico.—Deno
minaciones, carácter y fundamento dé 
la Economía politioa.—Su objeto y par
tes en que se divide.—Enumeración de 
los sistemas económicos más importantes 
y juicio critico de los mismos. 

TEMA 227. 
Concepto de la riqueza.—La utilidad 

—El valor.—Diversas clases de riqueza 
—Desarrollo de la riqueza.—Importancia 
del cambio. 

TEMA 228. 
Concepto da la producción de la r i 

queza.—Clases de producción.—Instru
mentos de la producción según las dis -
tintas escuelas económicas.—Primeras 
materias.—Fuerzas productivas. 

TEMA 229, 
• Del trabajo.—8us olases.^-Pel trabajo 

improductivo. — Ley . del desenvolvi
miento del trabajo.,—Ventajas de la li
bertad del trabajo. 

TEMA 230. 
Del capital.—Su naturaleza,—Sus ola-' 

ses.—Relaciones entre el capital y el tra-: 
bajo.—La tierra como instrumento de 
produooión, 

TEMA 231. 
Las industrias.—Sus conceptos y ciar 

slfloaoíón.—De la industria agrícola.— 
División del cultivo.—Ventajas del gran- ' 
de y pequeño cultivó.—Consideraciones j 
históricas sobre la propiedad territorial. \ 

TEMA 232. - | 
De la industria fabril,—Intervención 

del Estado en la manera de verificar el 
trabajo de las mujeres y niños.—De la iri-" 
dustria extractiva.—Caraoteres de esta 

industria.—Ramos que comprende.—Ne
cesidad de la intervención del Estado en 
esta industria. 

TEMA 233. 
Del oomeroio.—Su clasificación,—Be-

. neñoios que reporta á otras industrias. 
Comercio interior.—Su desarrollo.—Co
mercio exterior.—Obstáculos que se opo
nen á su desenvolvimiento. 

(Se continuará 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Este Exorno. Ayuntamiento; en sesfóE-

oelebruda el día 16 del corriente, ha 
aoordado abrir conourso público, porjtér-
mino de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para la 
admisión de proposiciones para la ena
jenación de los muebles, ropas y efectos 
prooedentes de desahucios vendidos y 
caducados, existentes en el Almacén 
general de la Villa, bajo el precio tipo de 
1.886 pesetas, y con sujeción al pliego 
de oondioiones, que asi oomo el expe
diente de referencia, se halla de mani
fiesto durante el término expresado en el 
Negociado 2.° (Hacienda), de esta Se. 
eretaria, todos los días no feriados, de 
onoé á una, hallándose así, mismo tam
bién de manifiesto, los efectos de cuya 
enajenación se trata en el Almacén ge
neral de la Villa, calle de Santa Engra
cia, núm. 104. 

Lo que se anunola al público para sts 
conocimiento. 

Madrid 3 de Diciembre de 1906. =Bt 
Seoretario, F . Ruano. 

471.—115. 

Secretaría.-^-Negociado 3.* 
-En cumplimiento á lo dispuesto en eí' 

art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
dé- la Villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. • Joaquín Conejo Velasoo: 

proyecta instalar un motor eléotrioo de 
0'5 caballos dé fuerza, en la casa núme
ro 10 de la calle del Infante (Litografía), 

Las personas qne se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia^ 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1906.=© 
Seoretario, F , Ruano. 

T i 472.—115. 

"En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Cipriano Iñigo, proyecta ins
talar un motor eléotrioo de 2'10, caballos 
de fuerza, en la carpintería estableoida 
en la pasa núm. 5, de la calle de Don 
Juan de Austria. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á con
tal4 desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1906.=® 
Secretario, F . Ruano. 

473.-115. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D, Francisco Rodríguez, prf'= 
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yeota instalar un motor eléctrico de 3 ca
ballos de fuerza, en la casa cúm. 7, de la 
calle de Kafael Calvo, (Tahona): 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha Instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el téimino de quince días, a con
ta r desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1906.=E> 
Secretario, F. Snano. 

474.—115. 
Arroyomolinos 

TSo habiendo tenido efecto la primera 
subasta de contumos de esta localidad 
para eJ «fio de 1907, se et fiala para la 
segunda el día 9 de los corrientes, de I 
diez a doce de tu ruffiana, en la Gasa 
Consistorial de este pueblo, y caso de 
no tener efecto esta segunda, se señala 
para la tercera el dia 16 de eBte mis

mo mes. 
ArrcycmolinoB 3 de Diciembre de 1906* 

J = B 1 Alcalde, Benigno Martín. 
478.—115. 

Pelayos 
El reparto de la contribución rústica y 

pecuaria de este téimlco municipal para 
el próximo sfio de 1907, se halla termi
nado y expuesto al público en la Seore" 
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para oir reclamaciones. 

Pelayos 29 de Noviembre de 1906. = E1 
Alcaide, Cataiino Medina. 

447.—114. 

Pinto 
Extracto àe las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Jcnta municipal de esta 
villa durante el tercer trimestre del año 
1906. 

Ordinaria del dia 6 de Julio 
Se aprobó el Acta de la anterior. , 
Quedó señalado el día 20 del aciual 

para celebrar la segunda subasta déla 
espadaña y carrizo del arroyo de Ven

tosa-
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

haber sido sancionada por el Goberna
dor civil, la transferencia de crédito 
para la reparación de la Casa Consis
torial. 

Se aprobó y mandó remiti'' para su 
publicación el Extracto de sesiones del 
segundo trircestre. 

Le fué concedida autorización al se -
fior Concejal Depositario, para que en 
unión del Secretario de la Corpora
ción, traten Sconveniente con el Maes-
tro de capilla y banda D¿ Ma noel Gon
zález, aceica de su asistencia en la 
función del 14,15 y-16 del mes pró
ximo. 

Dia 13 
Quedó aprobada el Acta de la ante

rior.-
Se denegó á doña María Lorenzo la 

autorizarión que tiene solicitada para 
e i servicio de aguas de las fuentes pú
blicas, en la ferma y condiciones que 
pretende. 

. Le fueron concedidos tres meses de 
licencia al Sr. Alcalde Presidente para 
atender al restablecimiento de su que
brantada salud. 

Se acordó librar del capítulo I, ar
tículo 9." del presupuesto, la suma de 
180 pesetas á favor de D. Julián Ló
pez Burgos, por ia remuneración á s u s 
trabajos cerno Auxiliar en la formación 
del Registro fiscal de edificios y so
lares. 

Quedó designado el Sr. Regidor 
Síndico, para concurrir á las subastas 
del aprovechamiento de la espadaña 
del arroyo de Ventosa y la demedia 
corrida de novillos, cuyos actos están 
señalados para el día 20 del corriente. ! 

Dia 20 
Se leyó y aprobó el Acta de la an

terior. 
Fué adjudicada definitivamente á 

favor de D. Ángel Pin garrón, y en la 
suma de 150 pesetas, la subasta por el 
aprovechamiento de carrizo y espada
ña del arroyo Ventosa. 

También lo fué á favor de D, Ma« 
nuel Rodríguez, enlasumadel.150 pe
setas, la de la media corrida de novi
llos qué tendrá lugar el día 16 de 
Agosto próximo. 

Quedó enterada la Corporación de 
haberse ingresado en las Arcas pro
vinciales, la cantidad que por contin
gente corresponde satisfacer en el se-
sundo trimestre del corriente año. 

Dia 27 
Quedó aprobada el Acta de la an

terior. 
Se enteró el Municipio de que el 

día 25 de los corrientes, había empe
zado él Sr. Alcalde Presidente á usar 
la licencia que le fué concedida. 

Se dio lectura de los BOLETINHS O F I -
OÍALÜB y acordó la Corporación pres
tar cumplimienro á cuantas disposicio
nes tengan relación con este Ayunta
miento. 

Dia S de Agosto 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Le fué concedido, á Dionisio Ulescas, 

un socorro de 50 pesetas. 
Se acordó incluir en las listas de la 

Beneficencia municipal, al vecino Ju
lián Rico Mateo. 

También quedó acordado la publi
cación por la Alcaldía, de ün bando 
estimulando al veciodario al cumpli
miento de lo dispuesto en las Orde
nanzas muiicipales, relativo á la lim
pieza de las vías públicas. 

" Dia 10 
Fué aprobada el Acta de la anterior. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la devolución con aprobación del apén
dice al ámillaramiénto de la riqueza 
territorial y pecuaria. 
- Se acordó proceder á la limpieza y 
descantado de la plaza pública, así 
como al esparcimiento de arena por 
las calles de la carrera que lleva la 
Procesión el día 15. 

Que se publique un edicto para que, 
los vecinos que quieran colocar ca
rruajes en la plaza pública ,para pre
senciar la capea de novillos, concurran 
á inscrib i r s e en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta las cinco-de la 
tarde del día 14, á cuya hora se prac
ticará el sortecí r 

. Dia 17 
Tuvo lugar bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde; por haberse encargado 
nuevamente de la jurisdicción. 

Se aprobó el Acta de la anterior. 
También lo,fue eJ apéndice al regis

tro fiscal de edificios y solares, acor
dando so remita á la aprobación supe
rior. \ ... ; 

Se concedió, á D) Julián López ^apro
vechamiento de 600 baldosines usados, 
procedentes de las obras de reparación 
hechas en la Casa Consistorial, por va
lor de 10 pesetas en que han sido ta
sados. 

También fué otorgada licencia de 
quince días, para ausentarse de esta 
población, al Sr. Secretario, quedando 
en funciones el Oficial de la Secre
taría. 

En vista de la falta de cumplimiento 
al contrato estipulado que ha cometido 
él rematante dé la media corrida de 
Novillos celebrada en el día de ayer, 
se,acordó deducir de la cantidad en 
que le fué adjudicada la subasta, la 
suma de.23.3 pesetas, en concepto de 
indemnización, que se destinarán al 
socorro de las familias que se encuen-

iiüÁ.tü11-- . m i 

tren más necesitadas en esta pobla
ción. 

Día 24 
Se aprobó el Acta dé la anterior, 

con el yo.tp.en contra del Concejal se- J 
ñor Martín Lorenzo, en el acuerdo I 

i relativo á la rebaja hecha al contra
tista de la media corrida de Novillos. 

A las solicitudes presentadas en de
manda de socorro por los vecinos José 
Infante, Gregorio Cobos y Gil Ramírez, 
se acordó dejarlas sobre la Mesa para 
la sesión próxima, en que se resolverá 
con antecedentes. 

Quedó encargada la Comisión de 
policía urbana, en designar las lám
paras, que, según contrato, han de ser 
apagadas, del alumbrado público, á las 
doce de la noche. 

Quedó enterada la Corporación de 
que su Sr. Secretario, había empezado 
á hacer uso de la licencia que le fué 
concedida el día 22 del actual. 

Dia 31 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Se dio cuenta de una icstancia sus

crita por los vecinos de la calle y 
Plaza de Santiago, en súpliea de que 
se proceda al derribo de la Ermita de 
Santiago, en vista del estado ruinoso 
en que se encuentra, ofreciendo coad
yuvar con su óbolo al Municipio para 
llevarlo á la práctica, así coaao para 
instalar én dicho sitio una Glorieta que 
hermosee la Plazuela. Después de dis
cutido el asunto, se acordó por unani
midad acceder á la pretensión de los 
solicitantes y admitir su generoso ofre
cimiento, para lo cual al Ayuntamien
to haría las oportunas gestiones diri
giendo una exposición razonada al se
ñor Obispo de la Diócesis, en demanda 
de autorización, para proceder al de
rribo de dicho Sanatorio. 

Se acordó dirigir comunicación al 
contratista de los trabajos del Registro 
fiscal parcelario, para que se persone 
á recibir el primer plazo de la canti
dad contratada y á comenzar los tra
bajos seguidamente. 

Se resolvieron Tas solicitudes que 
en demanda de socorro quedaron pen
dientes en la sesión anterior, acordan
do conoeder á cada uno de los solici
tantes la suma de 50 pesetas, con car
go á la deducida al contratista de la 
nueva corrida de novillos, así como 
otras 50 al vecino Dionisio Yllescas, y 
15 más á Joaquín García, que poste
riormente lo han solicitado. 

, Dia 7 de Septiembre 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
También quedó enterado el Munici

pio de. que habiendo regresado el se
ñor Secretario, se había hecho cargo y 
comenzaba el ejercicio de sus funcio
nes en el día anterior. 

Se dio lectura de una Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la queso 
autoriza el establecimiento de porti
lleras en el paso-nivel de la Estación 
férrea de esta villa, para el sólo paso 
de peatones. 
• Se discutió y aprobó el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio próximo, acordando se ex
ponga al público por quince días, pa
sando después á resolución de la Junta 
municipal. 

Quedó concedido un socorro domici
liario al vecino Nicasio García, que 
sufre las consecuencias de una pústu
la maligna. 

Se enteró el Municipio de haber 
sido aprobado por la Superioridad el 
apéndice del Registro fiscal de edifi
cios y solares. • < -

Dia 14 
Después de leído se aprobó el Acta 

de la anterior. 
Se autorizó al Secretario de la Cor

poración para practicar en la cabeza 
del partido la liquidación de los soco
rros facilitados á los presos pobres 
transeúntes, durante el año anterior, 
así como para satisfacer la cantidad 
que corresponde á este Municipio por 
Contingente carcelario durante el mis
mo período. 

Quedó nombrado para ejercer las 
funciones de Interventor municipal, 
interinamente, el Concejal Sr. Pérez 
Burgos, durante la enfermedad que ha 
manifestado padecer el que lo es en 
propiedad, Sr. Martín Lorenzo. 

Dia 21 
Fué aprobada el Acta de la anterior. 
Se dio cuenta del fallecimiento del 

Apoderado del Municipio en la capital 
D. José Fernández Lorenzini, y consi
derando de urgente necesidad la pro
visión de dicho cargo, acordó por una
nimidad su sustitución, nombrando á 
D. Indalecio Sáachez Calvo. 

Dia 28 
Quedó aprobada el Acta de la ante

rior. 
Se concedió á D. Luis Ramírez un 

socorro de 50 pesetas con cargo á la 
cantidad que dejó de abonarse al con
tratista de la media corrija de novi
llos. 

Igualmente se acordó conceder otro 
socorro domiciliario de 25 pesetas á la 
enferma pobre Tomasa Romano, coa 
cargo al capítulo V, art. 2.° 

J U N T A M U N I C I P A L 

No celebró ninguna sesión en el ci~ 
tado período. 

El anterior Extracto ha si lo apro
bado por el Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria del día 30 de Noviembre úl
timo. 

Y para su inserción en el BOLETÍIT 
O F I C I A L de la provincia, firmo el pre
sente que visa el Sr. Alcalde en Pinto 
á 4 de Diciembre de 1906.=V.° B . °= 
El Alcalde, Emilio Sáez.=*El Secreta
rio, Julián López. 

479.—115. 
Santa María de la Alameda 

El padrón y listas da oobranza para 
la contribución de edificios y solares y 
los de rústica y pecuaria, así como la m a . 
triouia de este término municipal para el 
año de 1907, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para oir reclamaciones. 

Santa María de la Alameda 20 de Ñor 
viembre de 1906.=E1 Alcalde, Mariano 
Herránz. 

412.—112. 
Somosierra 

Habiendo sido anulado por la Admi
nistración de Hacienda de esta provincia 
el primero y segando remate de los de -
reohos de, consumos de este pueblo y or
denarle se celebre otro nuevo, este Ayun
tamiento ha tenido á bien acordar s» 
oelebre dicho remate, el dia 29 del actual 
y hora de las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorial del mismo; bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria da ests Ayun
tamiento. 

Somosierra 4 de Diciembre de 1906.= 
El Alcalde, Claudio Sanz. 

' - í 477.—115. 

Tribunal Supremo 

Sala de lo Contencioso-administrativ© 

Secretaría 
-Relación ele los pleitos incoados ante esta 

Sala 
Sociedad The Granada Raiiway, oon-

tra la Real orden expedida por el Miáis-
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4 " 
L u n e s 10 de Diciembre de 1906 

íerío de Fomento, en 23 de Septiembre dé 
1906, sobre tasación de parcelas de terre
nos para 1л construcción del ferrocarril 
de Murcia áGrsñada . 

D. Manuel Hernández Garoíá. contra 
ía Real orden expedida por ei Ministerio 
d é l a Gobernación, en 31 de Julio de 
1906, sobre destitución á«\ recurrente del 
cargo de Secretario del Apuntamiento de 
Cazar de Caoeres. i ! 

Doña Camila Sánchez Sánch&z, contra 
acuerdo por el Ministerio de, Hacienda, 
en 30 de Agosto de 1906. sobre derecho á 
pensión, como viuda del Magistrado don 
Antonio Calvo; 

Sociedad la Electricista Segoviana, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, en 9 de Agos
to de 1906, sobre peritación de 1a antigua 
red telefónica de Segovia, intereses é in
demnización. 

D. Francisco de P. González¡ eontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción publioa y Bellas artes, en 21 
de Agosto de 1906, sobre provisión pur 
oposición dé una Escuela elemental de 
niños de Madrid, con 2.750 pesetas al 
año. 

D. Diego Domínguez IUán, sobre de
claración de insolvencia para litigar pon^ 
tra la Administración general del Estado. 

D. Manuel de Torres García, contra 
acuerdo por el Ministerio de Hacienda^ 
en 26 de Julio de 1906, sobre nulidad da 
la venta de la fluca núm. 794 del inven
tario de Propios de Nijar. 

Doña Viotoriana Luque Manoheilo, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio deHaoienda, en 22 de Agosto de 
1906, que reconoce á la recurrente con 
derecho á la pensión del Tesoro de 975 
pesetas anuales. 

D. Francisco González García, contra 
la Real orden expedida porel Ministerio 
de ia Gobernación, en í l de Septiembre 
de 1906, *obre responsabilidad de la 
Administración, por la supuesta sustrac
ción de 7.800 pesetas, declaradas en un 
pliego de vaiores remitido al demandan
té desde Baroelona. . 

D. Salv*dor de Torres Carlos, contra 
las Reales ordeñes expedidas pdf¡ el Mi
nisterio de Marina, en 26 dé Septietnpre'f 
16 de Octubre" y 17 de Noviembre de 
1906 sobre olasffloaoión de! recurrente' 
acordando qué continúe en la lista de de
mérito. 

ü. Lorenzo Ginés Brándin, contra una 
Real orden expedida por el Ministerio da 
la Gobernación, que revooa, una provi
dencia del Guberpador, ooníirmatpria del 
acuerdo del Ayuntamiento de Sáh Agú?
tin, ordenando el derribo de una tapia qué 
destruye el paso llamado de las «Ubasi». 

D. Francisco Orduñas Pradas, contra; 
la Real orden expedida por el Ministerio 
dé Fomento, en 16 dé Agosto de 1906, so
bre modificaciones én el trazado del Sa
natorio é ineiruooión de expediente de 
caducidad de la PonPesióná! la Sociedad 
«Colonia Sanatorio de Malvarrosa».; > ; 

D. Feliciano Luengo González, contra 
aouerdo por el Ministerio, de Hacienda, 
en 20 de Septiembre de 1906, sobre exen
ción y devolución de los desouen toa ей el 
haber que disfruta como militar retirado. 

D. Roque Paniagua García, contra 
aouerdo de 1? Junta Clasificadora dé 
obligaciones de Ultramar, en 10 dé Agos
to de 1906. sobre nueva olasifieaolón de 
un crédito á su favor, importante 37,263 
pesetas 86 eéotimos, por fianzas consti
tuidas para obras en Puerto liióp. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 dé 
la ley orgánica de esta jurisdicción, ae 
anuncia al publico para el ejeroioio da los 
derechos qua en el referido articulo se 
menciona. 

Madrid 1.» de Diciembre de Í9Q6.=E1 
Secretario, Decano Lioeneíádo, Francis
co Cabello. 

452'114. 

efectos sin aplicación, que existen en.eÉf ta 
plaza, depositados,en los almacenes del 
Parque de Artillería, cuyo número y 
clase se relacionan á continuación, se 
convoca por el presente anuúpio & una 
segunda subasta pübüoa,por no haberse 
presentado proposición alguna en la que, 
tuvo lngítr el 10del anterior, bajólos mis 
mosprecios y condiciones que rigieron en 
la primera, que tendrá lugar ®1 día 10 de 
Enero próximo, á las once de su mañ*n a,: 
en el despaoho dé esta Comisaria,' sito en 
el repetido Parque de •Artillería, ante e l 
Tribunal de subasta correspondiente, al 
oual deberán presentar los lioitádore s 
proposiciones, redactadas con sujeoió n 
al modelo adjunto, en pliegos cerrados, 
durante los treinta minutos anteriores á 
la citada hora, debiendo ser acompaña 

dos del resguardo que acredita haber 
hecho el depósito á que se refiere la oon

dioión quinta del pliego de condiciones 
aprobado para esta subasta, que se ha

llará de manifiesto en esta dependencia 
todos los días ao feriados de nueve á 
trepe. 

R E L A C I Ó N Q U E ? E C I T A 

Número y clase de efectos 
Atalaje oolor avellana para 

carro de municiones de Infantería, 
sin bocados ni látigos, para dos 
muías, 1 

Cajas experimentales para em

paques de carenónos Mauser. . . . . 3 
ídem para conducir á lomo la 

carmenaría de fusil 2 
Carruaje modelo para cuarteles 

generales, proyecto del Coman

dante de E. M. D. Gabriel Viz

manos . . . . . . . . . . 1 
Carruaje modelo para cuarteles 

generales, proyecto del Comisa

rio de Güera. D. Juan Gómez.» :

,l> 
Carruaje tipo para el transporte • 

de municiones del Batallón, refor

mado ; 1 
Madrid'1.* de Diciembre dé 1906.=E1 

Comisario de Guerra de primera oíase, 
Manuel Piquer. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., domiciliado en..., callé de.;, 

número... piso...; segúa oédula]p,erspnál 
que exhibe (y representante D. N. N..., 
ó de la Sociedad..., eu virtud del poder 
otorgado), enterado del anuncio inserto 
en elnúmeróví., dé la Gaceta de Madrid 
(6 del BOLETIH O F I O U I . de la provincia 
dé Madrid), correspondiente aldiái . . . , 
del mes de y del pliego :de condicio

nes>ééonómíoo¿legaléa y relación de píe

cios, señalados para la enajenación por 
subasta pública de los efectos sin aplíoa

oión que, pertenecientes á la Junta de 
Municionamiento y material de Trans

portes de las Fuereas en Campaña, exis

ten depositados en los almacenes del 
Parque de Artillería de esta oorte, se 
compromete a adquirir los efectos del 
único lote en (tantas pesetas); 

(Fecha y firma del proponente) 
481.—115. 

Cernearía ús ; Guerra 
.Intervención del.Material;de Cuerpos 

del Ejército 
Junta de tñüftici'on'amíeríto y materia 

de: transportes dé' lae F^ue^zasi en 
Campaña. 

El Comisario de Guerra, Interventor de 
la expresada Junta, hace saber: Que d& j 
biéndo procederse á la venta de varios * 

Fi70¥ideii:cias judiciales 
Juzgados de primera instancia | 

CENTRO | 
D. José López Díaz, juez de prjmera . 

instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte, 

Pbr él presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por estafa, Adapto 
Práda, vecino de Bent'e, cuyas déiriás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran 

para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que. esta 
requisitpria se inserte, en la Gaceta < de 
Madrid, comparezcaen mi Saja audien^ 
oia.sita eneliPalapio de los Juzgados,' 
calle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria y

reducirle á prisión; apercibido que, de 
no verifioarlo, será declarado rebelde y1 

le parará el perjuicio á qué hubiere lu

gar. 
Ai mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno > á los 
agentes de la polioía judicial, procedan:á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel. 
" Madrid 3 de Diciembre de 1906. = EI 

Juez, José López Díaz.=El Escribano, 
José Alonso Fddriqae. 

486.—116. 

CONGRESO 
í>'. J o a q u í n Bene.yto Pérez, Juez d¡9 

primera instancia é ínstrnoción del dis

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente oito, Hamo y emplazó & 

Salvador Aguilera Domínguez, natural 
da Ronda (Málaga), hijo de Nicolás y de 
Francisca, de ventíseis años, solterOj pa

nadero, que dijo trabajar en la calle de 
Embajadores 36, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de d i e z 

días, contados desde e! siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el BOIETIN 

OFICIAL , comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palaolo de los Juzgados, 
calle de del General Castaños, con el ob

jetode cumplimentar acuerdos reoaidoa 
en la causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

cio fi qué hubiere lugar. 
Al misino tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
a l a busca del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura alta, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, 
oolor del rostro pálido, y viste de arte

sano, y en eloaso de ser habido lo pon: 
gan á mi disposición en este Juzgado ó 
en la Cároei celular, 

Madrid 24 de Noviembre de 1906.== 
Joaquín Bdneyto .=E! Escribano, Antolia 
Valdés. 

490..116.. . 
CHAMBERÍ 

D. Josa Peláez y/Rodríguez, Juez de 
primera instancia é instrncoióa del dis

trito de Chainbarlide e»ta.oorte. 
Por empresente pito, llamo i y emplazo 

á D, Pedro de Répldé y Cornado, de 
profesión escritor, soltero, de veinticinco 
años de edad, y oondómíóilío en la bailé 
dé.Atooba, núm, 78, piso segundó, para 
que en el término da oinoo días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi

sitoria sé inserte en¡la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio dalos Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de. prao* 
t iparunadiligénoiaen oausaísbbréíesta

fa; apercibido que, de no verifioarlo, sé

rá declarado rebelde yle parará'el piar* 
juioio á que hubt ere i ugár. 

Al mismo tiempo ruego y enpárgo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judióla), precedan 
a la busca del expresado procesado, ouí. 
yas;seflas personaJeB' sa deseenooen, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á<mi 
disposición en.la Cárcel oelular. 

Madrid 3 de üioiembra de 1906.=José 
Péláez ,==Ei Escribano, Juan P, Pérez. 

489,—116.. 

PALACIO 
D. Joaquín)Maria de Artos y Mon, Juea 

de primera instanoia éi instrucción del 
distrito de Palacio de «sta corte. 

Por el presenteoíto,, llamo y emplazo 
á José Aré vaio,' qua habitó, en calidad 
dé huésped, en la oasa núav. 86, piso 
tercero, derecha, de la palle del: Amparo, 
y del que se ignoran, sus demás circuns

tancias, p^ra quéien el término de diez 
días, contados dssde el siguiente al en 
que eatii* requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid , oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle delGeneral Castfiños, con el 
objeto de hacerle una nou'fioaoión; aper

cibido que, de no verifioarlo, será decla

rado rebelde y lo parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jadioial, procedan & 

5 la busca de! exprésid3 procesado, cuyas 
I s è i a B personales son: estatura regular, 
B pelo rubio, ojos purdos, nariz regular, 
I oolor moreno y viste decentemente, y en 
I el caso de ser habido lo pongan á mi dis

5 posioión en este Juzgado. 
| Madrid 5 de Dioiembre de 1906.=" Joa

| quin Maria de Alóa. —E¡ EsoribanOi Fer

1 nando Beltrán Aguado. 
¡ | ) r l m . , „,. 4 8 ^ ~ 1 1 6 • 
I PARQUE ADMINISTRATIVO 

l SUMINISTRO DE ALCALÁ DE HENARES 

El dia 2 del mes próximo, & las diez de 
la mañana, se celebrará concurso en es
te Parque piara' la pompra de oarbón dé 
enoina, cebada, esparto, habas, harlha'da 
flor, jabón, leña; paja para pienso, petró
leo, avena y lefia gruesa. 

Los que deseen.tomar parte deberán 
concurrir personalmente al apto, ó estar 
en é( legalmente representados, y pre
sefitaran sus proposiciones por escr iben 
la Dirección de dloho Parque, expresan
do la cantidad que ofrecen vender da ca
da artioulo y preoios sin gastos de la jroi
dad métrica, acompañando muestras de 
los artículos que ofrezcan. 

En el caso de haber proposiciones a,d
misibleB, se comunicará á los autores 
de ellas lá

; aceptación de sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de ouatro 
díasy verifiquen las entregas, 

Alcalá de Henares 3 de Diciembre de 
1906.=V.° B.°=El Director, Germán de 
Cuevilias.=El Jefa del Detall, Manuel 
Alvarez Ossorio. 

480.—115. 

Regimiento IÉitóa de Saboya, ntìm. 6 
D E T A L L 

Debiendo verificarse .una segunda su
basta del caballo de desecho de este Re
gimiento, por nP haber dado resultado la 
primera,anunciada en el BOLETÍN OFICIAR 
dé lavprovinoii dé .̂14 del mes aotualj se 
anuncia, que dicho acto tendrá lugar en 
el Cuartel,. Reina. Cristina, el día 11 del 
próximo mes de Diciembre, á, las once 
horas, y bajo la nueva tasación dé 125 
pesetas, 

Madrid 29 de Noviembre da 1906;== 
V.* Bi*¿»fil Coroné), Moragas.==íEl Te
niente: Coronel Mayor, Fernando Bó
¿rignez. 482.116. 

Ùonts iz fizUi i Caja de Àhop? 
' . da ]\£&diìd 

En està s'emana han ingresado en la 
Caja de Ahorros, pesdtas .354.76^ por 
8.337 imposioiones de las ouales eon 
nuevas 238 y se han satlafeoho por, capi
tal é'iaterésespesetas 20l.795'll à sòjipi
tùd de 640 impbnent'es 223 de éitòs por 
èaì&bi 

Madrid 2 de Dielembre de 1906.=»Bi 
Directory JoséAlVarez Mariflo; 

420 113; ' 
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